
 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 
I.E.S. JUAN RAMÓN JIMÉNEZ 

Código del Centro: 29701076 

 
 
 
 

C/. Fernández Fermina, 17. 29006 Málaga                                            
Telf.: 951 29 88 45  Móvil: 697 95 55 96                             
Correo-e: 29701076.edu@juntadeandalucia.es 

ACTIVAR EL USUARIO DEL ALUMNADO EN iPASEN 
 

Para poder acceder a la Moodle del instituto lo primero que tenemos que hacer es darnos 

de alta en iPasen. 

Os explico cómo nos damos de alta en iPasen. 

1. El Equipo Directivo os ha tenido que 

activar previamente en Séneca. 

 

2. Os descargáis la aplicación iPasen para 

móviles. 

 

 

3. Abrimos la aplicación y ponemos el 

usuario idea, que os ha proporcionado el 

centro o vuestro Tutor/a.   

 

 

 

 

 

 

 

 

4. Se nos abre la siguiente pantalla. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Escribimos nuestro usuario 

Marcamos no tengo acceso 

Cumplimentamos lo que nos pide 

Es muy importante que facilitéis un 

número de teléfono de los que tengamos 

en el centro, es decir, el de tu madre, 

madre o representante legal. Si no es así, 

nunca podréis entrar. 

Si después de estos pasos no habéis podido entrar, poneos en 

contacto con el tutor/a o con José María. 

Seleccionamos alumnado matriculado 
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A continuación, os saldrá una ventana en la que os dirá que habéis recibido un sms en el 

número de teléfono que habéis facilitado anteriormente la contraseña. (Tened en cuenta que 

en el instituto generalmente tenemos el teléfono móvil de tu padre/madre o representante legal. No 

pongas tu teléfono porque si no, no vas a poder generar la contraseña) (Es importante también 

que tu padre/madre o representante legal esté cerca para pedirle la contraseña que le ha 

llegado vía sms) 

 

 


